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Atendiendo la manifestación de renuncia al poder junto con la remisión del 

mismo a la entidad demandante, se aceptará conforme lo establece el 

artículo 76 del CGP. 

 

Con base en lo anterior este juzgado; 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: ACEPTAR la renuncia al poder otorgado por la entidad demandante 

al abogado JAIME SUAREZ ESCAMILLA, de conformidad con lo señalado en 

la parte motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
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